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[bookmark: _Toc210065912]Introducción
Considero que es tema seleccionado para mi Trabajo de Fin de Grado es fundamental para analizar como el Estado español, desde el ámbito legislativo y judicial, ha afrontado uno de los retos mas significativos de la historia, el terrorismo de ETA. 
He decidido centrarme tanto en los autores como en las victimas, con el objetivo de analizar como ha evolucionado la legislación antiterrorista y cual ha sido el impacto real de la protección y reparación a quienes sufrieron las consecuencias tanto de forma directa como indirecta. 
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Objetivo general 1: Analizar la respuesta judicial y el tratamiento penal que el sistema jurídico español ha dado a los delitos cometidos por la organización terrorista ETA
Objetivo específico 1: Conocer cuál es la aplicación del Código penal a la banda terrorista ETA.
· Hipótesis 1.a: La protección de las víctimas ha mejorado sustancialmente en la legislación antiterrorista española. 
· Hipótesis 1.b: El tratamiento penal ha tenido un carácter punitivo insuficiente para los apoyos de ETA. 
Objetivo específico 2: Conocer el alcance punitivo para los autores de delitos de terrorismo y reparador para las víctimas del terrorismo en el sistema judicial español.
· Hipótesis 2.a: A través de las sentencias dictadas, se ha cumplido una doble función: castigar a los autores y reparar el daño a las víctimas. 
· Hipótesis 2.b: Se amplió la responsabilidad penal a cualquier persona que pudiera colaborar con la banda, aunque no llevara a cabo los atentados. 

Objetivo general 2: Analizar la forma de protección integral a las víctimas de ETA desde el punto de vista de la victimología. 
Objetivo específico 1: Conocer los sistemas de protección que se recogen en la ley de víctimas de terrorismo (29/2011) 
· Hipótesis 1.a: La ley 29/2011 asegura protección y reparación del daño a las víctimas. 
· Hipótesis 1.b: La Ley 29/2011 garantiza sistemas de protección eficaces para las víctimas del terrorismo.

Objetivo específico 2: Estudiar el impacto del terrorismo en las victimas desde la victimología, considerando la reparación, el daño y la dignificación.
· Hipótesis 2.a: La aplicación de la victimología permite comprender mejor el daño psicológico, físico y económico sufrido por las víctimas de ETA. 
· Hipótesis 2.b: La protección integral a las víctimas de ETA garantiza la reparación del daño.
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 La metodología que voy a utilizar para mi TFG es la revisión bibliográfica, ya que el tema requiere analizar diferentes fuentes escritas. Las fuentes primarias que voy a consultar incluyen fuentes jurídicas oficiales (como el Código Penal, el BOE o documentos del Ministerio de Interior), así como bibliografía académica (artículos en revistas, informes especializados, libros y manuales entre otros). 
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https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/ayudas-y-subvenciones/ayudas-a-victimas-de-actos-terroristas/Atencion-social-psicologica-y-laboral/Estudio_investigacion_dinamica_sociafamiliar_VT.pdf SIRVE PARA EL OBJETIVO DOS

Analizarlo tambien https://accesoabierto.laborum.es/index.php/oa/catalog/book/978-84-10262-58-4  EL INFORME DE IMPACTO VICTIMAL SIRVE PARA EL OBJETIVO DOS
CENTRO MEMORIAL. QUE ME MANDO POR CORREO https://www.memorialvt.com/
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